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1 - PUBLICACIONES 
Texto no mayor de Por cada Excedente 
200 palabras publicación 

Convocatorias Asambleas Comerciales $ 20.000,- $ 150,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 

turales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) $ iO.000,- $ 130,- ., ,, 

Avisos Comerciales $ 11 .OOO,- $ 150,- ,, ,, 
E,dictos de Mina $ 10. OOO,L $ 130,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) $ 10.000,- $ 130,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $ 10 .OOO,- $ 130,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $ 8.000,- $ 130,- ,, ,, 
Z1osesión Veinteñai $ 20 .OOO,- $ 150,- ,, ,, 
Remates inmuebles y automotores $ 20 .OOO,- $ 170,- ,, ,, 
Remates varios $ 10.000,- $ 130,- ,, ,, 
Sucesorios $ iO.OOO,- $ 130,- ,, ,, 
Balances de más de i/4 de página hasta l/z página $ 20.000,- 
De V i  página hasta (1) una página $ 40 .O00 
Más un adicional en concepto de prueba de $ 30 .O00 
11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

Por ejemplar, dentro del mes $ 800,- 
a) Anual $ 100.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
b) Semestral $ 65.000,- un año $ l .  000,- 
c) Trimestral $ 40.000,- Atrasado, más de u11 año $ 2.500,- 

Art. 20 - Dejar establecido que se mantienen en vigencia las disposiciones contenidas 
en el artículp 20 de la resolución ministerial N? 61/80. 

S U M A R  
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D E C R E T O S  

Salta, 28 de noviembre de 1980 
DECRETO No 1708 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educacián 
Expedientes Nos. 53-16494, 16662, 18042/80. 

VISTO los expedientes del rubio, que con- 
tienen presupuestos de Gastos y Cálculo de Re- 
cursos correspondientes al año 1979, elevados 
para su aprobación por distintas Comunas del 
interior de la Provincia; y 

CONSIDERANDO: 
Que en todos los casos ha tomado interven- 

ción el Departamento de Asistencia y Control 
Contable de la Secretaría de Estado de Muni- 
cipalidades, informando que se han cumplido 
las pautas fijadas oportunamente por la Secreta- 
ría de Estado de Hacienda y Economía, en lo 
que respecta a la estructura presupuestaria y 
demás datos requeridos por ésa. 

Que en mérito a ello, la Secretaría de Estado 
de Municipalidades solicita el dictado del decreto 
aprobatorio pertinente: 

Por ello, 
El GoberniacTosr de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo l o  - Apruébanse los Presup~~estos 
Generales de Gastos v Cálculo de Recursos año 
1979, c~rres~ondientei a los Municipios que se- 
guidamente se detallan y cuyos totales ascienden 
a las sumas que en cada caso se indica: 
-Expte. NQ 53-16494/80 - Municipalidad de 
Santa Victoria Oeste - Dpto. de  Santa Victoria 
Total de Recursos: $ 196.954.002 
Total de Erogaciones: $ 199.859.762 

-Expte. N i  53-166@2/80 - Municipalidad de 
Rosario de Lerma - Dpto. del mismo nombre 
Total de Recursos: $ 696.834.414 
Total de Erogaciones: $ 643.672.754 -- 

Superávit: $ 53.161.660 
-Expte. No 53-18042/80 - Municipalidad de  
Cachi - Dpto. del mismo nombre 
Total de Recursos: $ 400.621.152 
Total de Erogaciones: $ 359.660.721 

Superávit: $ 40.960.431 
Art. 2? - Dispónese por intermedio del Bo- 

letín Oficial la publicación íntegra de los Pre- 
supuestos Municipales que se aprueban por el 
artículo anterior, a cuyo efecto la Secretaria de 
Estado de Municipalidades deberá remitir co- 
pia legalizada de los mismos al citado Organis- 
mo de difusión oficial. 

Art. 30 - El presente decreto será refrenda- 
do por los señores Ministros de Gobierno, Jus- 
ticia y Educación y de Economía, y firmado por 
el señor Secretario General de la Gobernación 
y por los señores Secretarios de Estado de Muni- 
cipalidades y de Hacienda y Economía. 

Art. 40 - Comuníquese, publiquese en d Bo- 
letín Oficial y archívese. 
ULLOA - Davids - Müller - Alvarado - Juncosa - 
Sosa 

-- 
Santa Victoria (O.), 20 de Julio de 1979 

ORDENANZA No 2/79 
VISTO: Los lineamientos impartidos por el 

Superior Gobierno de la Provincia, a los efectos 
de la confección del Presupuesto General de 
Gastos y Cálculo de Recursos para el ejercicio 
1979, Y . 

CONSIDERANDO: 
Déficit: 9b 2.905.760 Que es necesario contar con el Presupuesto 




















